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Móñica Vazquez Astorga es profesora titular del Departamento de Historia del Arte en la
Universidad de Zaragoza. Desde hace mas de dos decadas investiga sobre la arquitectura
cóñtempórañea, en particular las aportaciones del Estudio Borobio. Tambieñ ha escrito sobre
arquitectura escolar, cafes históricós o el mundo del cartel. En su tesis doctoral examiñó la
figura de Jóse Borobio Ojeda publicada con el títuló Jóse Borobio. Su apórtacióñ a la
arquitectura moderna por el Gobierno de Aragóñ al obtener el V Premio de Ensayo (2007). El
libro que reseñamós se enmarca en las líñeas del Grupo de Iñvestigacióñ de Referencia
Vestigium (H19-20R) inscrito en el Instituto de iñvestigacióñ en Patrimonio y Humanidades
de la Universidad de Zaragoza.

El ensayo esta dividido en cuatro capítulós, los cuales defiñeñ dos momentos históricós. El
primero formado por dos capítulós en los cuales la autora analiza la figura pólítica del
gobernador civil y las primeras sedes que ócupó la iñstitucióñ. El segundo bloque forma el
grueso de la iñfórmacióñ. En el tercer capítuló la investigadora Vazquez analiza de manera
meticulosa el proceso constructivo del inmueble de nueva planta. Y, en el ultimó, aborda las
transformaciones de la edificacióñ al indicar las intervenciones de mantenimiento y de
rehabilitacióñ, las cuales transformaron la sede del Gobierno Civil en Delegacióñ del Gobierno
en Aragóñ.

Es una móñógrafía de una edificacióñ y su entorno, pero sin descuidar los antecedentes
que posibilitaron su ereccióñ. La consulta de los archivos Borobio de Arquitectura y
Urbanismo, Históricó Provincial, Diputacióñ, Municipal, Central Municipal, Delegacióñ del
Gobierno de Aragóñ todos ellos en Zaragoza y el archivo General de la Admiñistracióñ en
Alcala de Henares han permitido una visióñ contrastada de la participacióñ de las distintas
instituciones, pero sobre todo una apróximacióñ precisa de la gestacióñ, puesta en marcha y
alteraciones producidas de la idea originaria.

La creacióñ de la figura de gobernador civil, en el primer tercio de siglo XIX, óbligó a
buscar una sede. El gobernador civil se iñstaló primero en un espacio alquilado en la
Diputacióñ Provincial, en la plaza de España (1858-1911). Medio siglo despues pasó a ocupar
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un edifició propio, el chale de la plaza Aragóñ, el cual se cóñcibió como vivienda particular,
pero se trañsfórmó en el Gran Hotel Regina tras varios añadidós. En 1958 el gobernador civil
se trasladó a la nueva sede en la plaza del Pilar. Esto sigñificó el fiñ de un edifició historicista,
tal y como cuenta la autora, sucumbió a la accióñ de la piqueta y se levañtó una casa de pisos
cuyo volumen responde al modelo desarrollista de la epóca. La acertada apórtacióñ grafica
nos permite constatar el deterioro del paisaje urbano.

El decreto de octubre de 1958 sigñificó una nueva regulacióñ de las atribuciones del
gobernador civil. El representante del Estado acumuló un gran ñumeró de competencias tanto
del gobierno como de la admiñistracióñ Central. Por lo tanto, era la primera autoridad civil de
la provincia. Esta circunstancia favóreció la cóñstruccióñ de nuevos inmuebles administrativos
ubicados en un lugar sigñificativó del trazado urbano. En el caso de Zaragoza, la profesora
Vazquez aborda la urbañizacióñ de la plaza del Pilar. La idea de unir las plazas de la Seo y del
Pilar se gestó en 1936 y se iñcluyó en el Plan de Reforma Interior de 1939. Acómpaña su
discurso con un acertado aparato graficó procedente de distintos fondos documentales. Su
urbañizacióñ sigñificó un nuevo escenario esteticó y de poder del Regimeñ. En dicho espacio
se congregaron las fuerzas facticas al concurrir las sedes del poder civil, eclesiasticó y militar.
Fue un claro instrumento de propaganda, en el cual se pódíañ celebrar bañós de masas en pro
de la exaltacióñ patriótica. El nuevo edifició diseñadó con un lenguaje artísticó “netamente
aragóñes” respóñdió al modelo constructivo de la plaza y al tradicionalismo imperante en la
arquitectura del momento. El uso del ladrillo y la calidad constructiva fueron el envolvente del
nuevo escenario publicó, el cual se iñauguró con el Congreso Marino Nacional (1954). Una vez
mas, el manejo de gran cantidad de fuentes documentales ha permitido a la autora exponer la
geñesis del edifició desde sus diseñós preliminares hasta las módificacióñes llevadas a cabo
durante su cóñstruccióñ tanto en el diseñó de las fachadas como en la cóñfiguracióñ de los
interiores. Cabe reseñar, que al igual que en otros edificiós de caracter publicó, Regino y Jóse
Borobio diseñaróñ tres amplios murales para decorar las estancias y las vidrieras de la
escalera. Al igual que en otros estudios como el de los cafes, la autora ha analizado el
programa icóñógraficó y los ha contextualizado con otras realizaciones del Estudio Borobio.
La penuria ecóñómica y la falta de materiales fueron los condicionantes que motivaron la
raleñtizacióñ de la cóñstruccióñ de la fabrica que duraron casi una decada. A pesar de ello, no
se escatimó en la calidad de estos al ser reflejó de la visióñ triunfalista del Regimeñ.

La nueva regulacióñ del delegado del Gobierno y su limitacióñ de atribuciones mótivó que
los espacios grandilocuentes y poco funcionales quedaran obsoletos. Hubo un iñteres por
conservar el mobiliario y la decóracióñ, pero fue necesario módificar sus instalaciones para
adecuarse a las nuevas normativas. La autora lamenta que las intervenciones realizadas,
muchas de ellas de caracter parcial, les han faltado un criterio unitario. Y, auñ hoy en día, no se
han solventado las necesidades de un inmueble de esa íñdóle.

En defiñitiva, la profesora Vazquez ha publicado una móñógrafía sobre un edifició singular
que forma parte de uno de los espacios principales de Zaragoza. Y tal como constata: “el
proyecto del edifició del Gobierno Civil fue suscrito en el períódó de la autarquía cuando la
arquitectura era entendida prioritariamente como mecanismo transmisor de ideólógía y como
símbóló del poder del regimeñ franquista”. Hoy en día integra una parte sustancial del paisaje
urbano de la capital aragonesa.

Elena de Ortueta
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